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MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA LA CREACIÓN DE 

UNA RESIDENCIA DE ARTISTAS EN VALLADOLID COMO EPICENTRO DE 

LA VIDA CULTURAL DE LA CIUDAD 

La cultura, en tiempos de pandemia, ha cobrado una relevancia de la que antes 

adolecía y hemos tomado conciencia del beneficio que aporta a nuestra 

integridad individual y colectiva y así ha aumentado el consumo cultural: museos, 

exposiciones, conciertos, representaciones teatrales, ópera, circo, cine, espacios 

naturales... 

Valladolid dispone del potencial para convertirse en uno de los motores culturales 

no sólo de nuestra Comunidad Autónoma, sino a nivel nacional. Además de 

Ciudad creativa UNESCO en la categoría de cine, es sede de un patrimonio 

cultural, material e inmaterial, muy rico y sostiene una relación académica 

estable con la cultura; no sólo por los ciclos superiores de formación profesional 

y de grados universitarios que se imparten en nuestros centros, sino porque 

también acoge la Escuela de Danza y Arte Dramático de Castilla y León y alberga 

un conservatorio de música, la escuela de música municipal y un sinnúmero de 

asociaciones culturales que generan su propia actividad. Ese potencial, sin 

embargo, no alcanza su pleno desarrollo porque, en muchas ocasiones, queda 

reducido al ámbito particular por la ausencia de una política activa que ubique la 

expresión cultural en cualquiera de sus manifestaciones en el imaginario 

permanente de la Ciudad. Se conoce la programación, pero no la planificación. 

Pero Valladolid no sólo dispone de un potencial cultural de primera magnitud, por 

su capacidad de oferta, sino también por la existencia de un sector, el de las 

industrias culturales, que es muy potente en nuestra Ciudad. Y aquí hablamos 

tanto de artistas sensu lato, entendiendo por estos -siguiendo la terminología 

francesa- a los artistas creadores, a los artistas de complemento, a los 

intérpretes y a los artistas libres, como de los gestores culturales. Este sector 
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comprende en Valladolid, conforme al último censo de empresas, a un 30% de 

las empresas culturales de esta Comunidad. Y es éste un aspecto a considerar 

para diversificar el tejido productivo de nuestra Ciudad a través de un elemento 

clave para la economía basada en el conocimiento, sostenible y de futuro, en la 

que la deslocalización no suponga un riesgo y que se base en el talento local. 

Baste señalar que, según la UNESCO, por cada puesto de trabajo directo que 

se crea en las industrias culturales se crean 26 trabajos indirectos, lo cual poco 

tiene que ver con la ratio de uno a cinco que genera la industria automovilística, 

a la que tanto debemos y por la que seguimos apostando.  

La ubicación geográfica de Valladolid, entre núcleos de relevancia nacional e 

internacional como el País Vasco, Oporto y Madrid, es una ventaja para la 

potencial expansión de nuestra Ciudad no sólo como destino cultural, sino como 

foco creativo. Dicha posición no es desdeñable, puesto que se inserta dentro de 

la Macrorregión Europea RESOE y del Programa Interreg SUDOE. La primera 

establece como uno de sus objetivos fundacionales y sujetos a financiación las 

actividades culturales y turísticas, mientras que el Programa SUDOE abarca en 

sus ejes 1 y 2 tanto la creación o desarrollo de plataformas de colaboración y el 

fomento de Asociaciones Europeas de Innovación como el fortalecimiento de las 

instituciones de apoyo empresarial y la promoción del emprendimiento en 

sectores clave a través de la creación y consolidación de redes y servicios de 

internacionalización. Existe, por consiguiente, un interés dentro de la Unión 

Europea en la consolidación de un polo de producción artística y de industrias 

artísticas innovadoras en el suroeste de Europa que Valladolid no puede 

desaprovechar a la hora de liderarlo.  

A ninguno se nos escapa tampoco que Valladolid ya participa en la red de 

ciudades CreArt y que esto supone la presencia como residentes de hasta cinco 

artistas plásticos o gestores artísticos en nuestra Ciudad durante un plazo muy 

corto de tiempo. La pertenencia de Valladolid a dicha red es, en sí, una buena 

noticia; no obstante, la presencia de estos creadores, en muchas ocasiones, se 

circunscribe en la realidad no al objetivo expreso de las convocatorias de que se 
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imbriquen dentro del tejido artístico de nuestra Ciudad y a la internacionalización 

de Valladolid como polo de creación cultural, sino tan sólo a la producción de sus 

propias piezas y a la exposición temporal de las mismas o al montaje de una 

exposición. Esto, cuando las residencias no se dedican a los propios artistas 

locales. Las convocatorias de artistas residentes se convierten, por consiguiente, 

en una suerte de atracción de prometedores jóvenes artistas y gestores 

europeos que proyectan su obra con una estancia y una exposición o 

representación internacional pero que aportan muy poco a crear un germen 

cultural, de poner en relación y de facilitar valor añadido a los diferentes 

subsectores y de conseguir la difusión de Valladolid como referente de creación 

y gestión cultural. 

Es cierto también que los espacios culturales de propiedad municipal en 

Valladolid no son muy numerosos, pero esto no debe ocultar que las 

posibilidades se multiplicarían exponencialmente si los usos que se 

desarrollasen en ellos fuesen de naturaleza multidisciplinar. En la actualidad, el 

programa de creación escénica La Nave del Calderón concentra la sección 

teatral y de expresión corporal, el Espacio Joven de Valladolid lo hace con la 

música y las artes gráficas y el diseño y el Laboratorio de las Artes de Valladolid.- 

LAVA con la expresión plástica. Son espacios creativos y de exposición o 

representación, como las múltiples salas de exposiciones municipales o los 

centros cívicos, pero no responden a un discurso cultural, como no lo hace 

tampoco, y así lo hemos apuntado, el programa de residencia vinculado a la red 

CreArt. Cada uno de ellos funciona como ente independiente por la falta de un 

discurso cultural orgánico del conjunto de la Ciudad. 

En nuestro país son múltiples los proyectos que han abordado la producción 

cultural en sentido amplio desde las diferentes Administraciones locales y 

provinciales, desde Arteleku, en el que fue la Diputación de Guipúzcoa la que 

inició el proyecto, hasta casos de índole municipal como el Centro de Producción 

de Artes Visuales Hangar, en Barcelona o, más recientemente, el Proyecto 

Matadero de Madrid o programas ligeramente diversos como EN RESiDÈNCiA, 
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también en Barcelona. Todos ellos han cumplido los propósitos de, por un lado, 

crear ese germen cultural en sectores amplios de la sociedad, acercando el 

proceso creativo y todas las implicaciones que éste conlleva a la Ciudad, por 

otro, poner en conexión a los diferentes subsectores que se encuentran en la 

creación, producción y gestión cultural y, finalmente, ubicar a las respectivas 

ciudades en los focos de atención nacional e internacional como polos de 

creación, redimensionando así el valor que ya mostraban como destinos 

culturales.  

Un proyecto que aborde estos tres objetivos debe estar sustentado en un 

discurso cultural orgánico y planificado; y es a través de un movimiento de abajo 

hacia arriba, apostando por asentar unas bases sólidas con la presencia y el 

asesoramiento de artistas y gestores de reconocido prestigio nacional y, sobre 

todo, internacional que aporten una visión integral al potencial de nuestra Ciudad, 

como mejor se genere dicho discurso.  

Por lo que se refiere al primero de los objetivos, para el acercamiento del proceso 

creativo a la Ciudad y la consolidación de un germen cultural parece oportuno 

vincular a otras Administraciones más allá de la esfera municipal; en este caso 

hablamos de la Consejería de Educación de Castilla y León a través de la 

introducción de la creación contemporánea en los centros públicos de educación 

secundaria por medio del contacto directo y continuo de un creador con los 

estudiantes. Este proyecto propone a los artistas que conciban una obra 

específicamente pensada para ser llevada a cabo junto con un grupo de 

estudiantes de enseñanza secundaria obligatoria (ESO) en el propio centro 

educativo, trasladando así el concepto de taller o de didáctica de la creación al 

concepto de espacio creativo e interpretativo dentro de aquellas materias que el 

centro vincule con dicha actividad. El objetivo es contribuir a que los participantes 

(alumnos, profesores, mediadores...) vivan y experimenten todos los procesos 

que tienen que ver con la creación: desde la fase de ideación hasta la 

formalización y presentación pública, pasando por la investigación, el ensayo, la 

documentación, el proyecto... Se pide al artista que lleve a cabo varios 
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desplazamientos en su: uno físico, ya que el proceso no se desarrolla en su 

espacio habitual sino en un aula de un centro educativo; y otro “político”, en la 

medida que le obliga a establecer diálogos, negociaciones y, en definitiva, a 

asumir un grado de participación en su obra por parte de los alumnos de los 

profesores y de los mediadores. Se pretende así que el proyecto no sea sólo una 

experiencia ceñida al grupo de alumnos directamente implicado, sino que 

“contamine” al centro. 

Señalábamos en la exposición de este primer eje el carácter inicial que presenta 

en cuanto a la presentación a los jóvenes de la parte individual del proceso 

creativo, pero podría ampliarse a otras cohortes de edad -adultos- y a otros 

emplazamientos: el LAVA, el Espacio Joven de Valladolid, La Nave del Calderón, 

las salas de exposiciones o los propios Centros cívicos municipales. 

Para este primer objetivo, las ayudas de residencia de la red CreArt podrían ser 

suficientes, toda vez que el alojamiento y los gastos de manutención seguirían 

corriendo a cargo del presupuesto municipal y tan sólo una parte del proceso 

creativo sujeto a ayuda de residencia se trasladaría al centro educativo, lo cual 

supondría un desembolso cero sobre lo inicialmente presupuestado. 

Para el segundo objetivo, la conexión de los diferentes subsectores que se 

encuentran en la creación, producción y gestión cultural y la aportación a los 

mismos de un valor añadido, hay que superar el concepto tradicional de 

residencias de artistas o de academias, ya que en ellas falla habitualmente, y es 

una queja de los propios artistas, un funcionamiento como núcleos artísticos que 

funcionan como burbujas, donde se vive en la ciudad, pero muy ajeno a ella. Por 

esto, el concepto de residencia de artistas de finales del XIX y de principios del 

XX se ha superado y, como apunta Marta Gràcia, la socia española de 

Transartists: “Lo importante es saber que, más que un espacio de trabajo, una 

residencia debe ofrecer un contexto, ya sea en forma de proyecto artístico, red 

o circuito.” Y es aquí donde las ayudas CreArt pueden responder a un discurso 

estructurado de ciudad a partir de una aproximación no institucionalizada, sino 
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reflexiva, desde la base y desde el contacto de artistas, gestores e industrias 

nacionales e internacionales con el tejido de los artistas, los gestores y las 

industrias locales. “Residir” no debe ser entendido como “estar de paso” y, en 

estancias cortas como las que se subvenciona a través de CreArt, el artista actúa 

más como observador que como participante.  

Por este motivo, dentro del proyecto se entiende necesario elaborar una base de 

datos de empresas culturales por subsectores y de creadores por área para 

vincularla con los diferentes referentes culturales estables de Valladolid, 

independientemente de su titularidad, y generar un tejido creativo, de producción 

y de gestión que responda a nuestra realidad. Así, es necesario establecer 

contactos con el Ministerio de Cultura y con las Consejerías de Educación y de 

Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León para compartir, ceder o fusionar 

determinados espacios y actividades que generen nuevas actividades que 

respondan a un proyecto cultural de Ciudad que se ajuste a su capacidad y a la 

demanda real. Cabe mencionar aquí un ejemplo parcial, en cuanto que carece 

de lo que para este proyecto es el núcleo, el componente residencial, el de 

Tabakalera, convertida en Centro Internacional de Cultural Contemporánea de 

San Sebastián, que ha fusionado Arteleku con el Centro Cultural Koldo 

Mitxelena, la Filmoteca Vasca –que en Valladolid sería la Filmoteca de Castilla y 

León-, la Unidad de Cine de San Sebastián –en nuestro caso, sería el Espacio 

SEMINCI-, el Instituto Etxepare –el equivalente a la Fundación de la Lengua que 

existe en Castilla y León- o Cristina Enea –un ente de desarrollo de la Agenda 

Local 21.  

El Ayuntamiento de Valladolid desarrolla, efectivamente, programas de 

residencia, pero siguiendo un modelo caduco: período de residencia con su 

consecutiva exposición que, en muchos casos, es ajena al contexto en el que se 

produce y que no tiene impacto sobre la epidermis cultural de la Ciudad. Como 

apuntábamos, la residencia ha dado paso al concepto de investigación del 

proceso artístico multidisciplinar y del artista como investigador, lo que ha 

constituido la base del cambio en los programas de artistas en residencia en los 
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que artistas, gestores e industrias culturales pueden desarrollar procesos 

contextualizados e integrales sin la necesidad de concluir en una exposición de 

un único autor, sino colectiva, y en la promoción de circuitos expositivos alejados 

de los convencionales (Casamarles o Nau Coclea son ejemplos claros de este 

nuevo formato). Dentro de este modelo contemporáneo, las viviendas 

actualmente a disposición de las ayudas CreArt no resultan un espacio creativo 

per se ni un espacio de encuentro de los artistas con las industrias o con los 

gestores culturales locales. Y la generación de dicho espacio no ya como 

contenedor de la actividad cultural sino como motor de la misma es un primer 

paso que se debe contemplar por parte del equipo de gobierno para crear un 

discurso cultural coherente y que integre a los diferentes sectores implicados en 

el proceso. Esto supone, de nuevo, una planificación, no una programación. Una 

planificación que podría culminarse con la solicitud de Valladolid como Ciudad 

Europea de la Cultura en un futuro no muy lejano. 

Como tercer eje, la política de visibilización nacional e internacional desde la 

actividad de la residencia supone un movimiento aparentemente opuesto, pero 

a la vez complementario, a los esfuerzos singulares y atomizados que se 

desarrollan en Valladolid: la SEMINCI, el TAC, la programación expositiva del 

MPH o del Museo de la Ciencia, las actividades de la Casa Museo de Zorrilla, 

del LAVA o del Teatro Calderón, las ayudas CreArt llevan consigo 

programaciones individuales que no encuentran una planificación discursiva 

homogénea. Todas ellas, en sus respectivos ámbitos, encuentran un público, se 

convierten en destinos culturales, pero se pierde en cada esfuerzo la posibilidad 

de proyectar Valladolid como generadora de cultura.  

Por consiguiente, y respondiendo al modelo que presenta Ciudadanos 

Valladolid, la vinculación entre la programación cultural estable y la planificación 

se debe articular a través de este proyecto con la presencia inicial en la 

residencia de referentes nacionales e internacionales en la gestión cultural y en 

las industrias culturales como Marta Gràcia, Lluis Bonet, César Rendueles o 

Eleonora Belfiore, por mencionar sólo algunos.  
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Todos estos factores hacen que el Grupo Municipal de Ciudadanos Valladolid, y 

en su nombre su concejal portavoz Martín José Fernández Antolín, proponga al 

Pleno del Ayuntamiento de Valladolid para su consideración los siguientes 

ACUERDOS 

1. Desarrollar una planificación municipal que contemple las capacidades y 

necesidades de los diferentes sectores implicados en la generación de 

actividad cultural y aúne esfuerzos sobre los hitos dependientes de la 

administración municipal y sobre los que dependen de otras.   

2. Construir un espacio multidisciplinar que sirva como alojamiento y taller 

para artistas en el Centro Dotacional Integrado Zona Sur (Antiguo 

Matadero que vendría a reemplazar a las viviendas a disposición de los 

artistas en residencia de la red CreArt. 

3. Dotar con una cantidad de 200.000€ anuales el proyecto para artistas en 

residencia, en las siguientes disciplinas y de forma alternativa en el 

tiempo:  

a. Comisariado 

b. Industrias de la cinematografía 

c. Restauración 

d. Música  

e. Arquitectura 

f. Artes digitales 

g. Interpretación 

h. Literatura 

4. Solicitar la inscripción de Valladolid en las bases de datos de las 

plataformas de artistas en residencia más relevantes a nivel internacional. 

5. Solicitar a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León la 

cesión de espacios en los IES Leopoldo Cano, Delicias, La Merced y en 

la Escuela de Arte y Superior de C.R.B.C de Valladolid para la realización 
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del proyecto y la tramitación de la figura del artista residente para 

acogerse a la Sección 2ª del apartado f) del artículo 10 de la Orden 

EDU/1186/2005 por la que se regula la organización y funcionamiento de 

las escuelas de arte de Castilla y León.  

6. Solicitar a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León a 

través de la Fundación de Universidades y Enseñanzas Técnicas de 

Castilla y León (FUESCYL) que pueda incorporar como actividades 

extracurriculares aquellas actividades del proyecto relacionadas con las 

disciplinas artísticas que se imparten en el Centro Cultural Miguel Delibes. 

7. Solicitar a las Consejerías de Educación y de Cultura y Turismo de la 

Junta de Castilla y León la cesión de espacios en el Centro Cultural Miguel 

Delibes para el desarrollo de actividades extracurriculares con los 

alumnos del Conservatorio de Música de Valladolid, la Escuela Superior 

de Arte Dramático y la Escuela Profesional de Danza. 

En Valladolid, a 4 de enero de 2022 

Portavoz Adjunta del Grupo Municipal Ciudadanos 
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